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Madrid, 13 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 27 de mano de
1982), el Director general de Enseñanza Supenor, FranCIsco de Asfs
de Bias Aritio.

fimo. Sr. Direclor general de Enseñanza Superior.

3227 RESOLUCJON de 27 de enero de 1988. de la Diree
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo del Personal Lab()oo
ral del Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo
(revisión salarial año 1987).

Visto el texto del Convenio Colectivo del Personal Laboral del
Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo (revisión salarial año
1987) que fue suscrito con fecha 12 de nOViembre de 1987, de una
pane,'DeJegados de Personal del citado Organismo, en.repr~senta
ción del colectivo laboral afectado, y de otra, por la DirecCión del
Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en representación
de la Administración, al que se acompaña iofonne fa~orable
emitido por los Miaisterios de Economía y Hacienda y AdmInistra
ciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión. Interministe
rial de Retribuciones), en cumplimiento de lo prevlsto en la Ley
21/1986. de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1987, Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de
los Trahajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre reglStro y depósito de Convenios Colectivos de TrabaJO,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Conve!Üo C;olectivo

en el correspondiente registro de este Centro Dlrectlvi;>, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertenCia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generale.s del Estado para 1987, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín OfiCial del
Estado>l>.
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Madrid, 30 de diciembre de 1987.-EI Secretario general. Enri
que Pardo Canalís.

Madrid, 27 de enero de 1988.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Quinto.-Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes, a
partir de la publicación de esta convocatoria en el +..Bolctín Oficial
del Estado», los antedichos documf'ntos, Que serán recibidos en la
Secretaría de la Real Academia de Bellas Anes todos los días
laborables, de diez a catorce horas.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-EI Secretario general, Enrique
Pardo Canalís.

RESOLUCJON de 30 de diciembre de 1987. de la
Real Academia de Bellas Anes de San Fernando, por
la que se anuncia la provisión de una plaza de
académico de número en la Sección de Escultura y de
Artes de la Imagen.

La Rea! Academia de BeUas Artes de San Fernando anuncia.
por la presente convocatoria. la provisión de una plaza de
Académico numerario en la Sección de Escultura y de Artes de la
Imagen, vacante confonne a lo dispuesto en el artículo 7.0 Que se
cita en el artículo único del Real Decreto de 10 de julio, sobre
reforma parcial de los Estatutos de la Real Academia de Bellas
Artes de San Fernando.

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los siguientes
requisitos:

Primero.-Ser espafiol.
Segundo.-Profesional o estudioso de las artes de la imagen,

habiéndose destacado por sus creaciones o actuaciones personales
en aquéllas.

Tercero.-Propuesto exclusivamente por tres Académicos nume
rarios.

Cuarto.-Acompafiar a las propuestas, con la claridad conve
niente, la completa relación de los méritos y demás circunstancias
en que se fundamentan aquéllos.
--- Quinto.-Presentar, dentro -del plazo im~rrogable de un mes,
a partir de la publicación de esta convocatona en el «Boletín Oficial
del Estado», los antedichos documentos. que serán recibidos en la
Secretaría de la Real Academia de Bellas Anes, todos los días
laborables de diez a catorce horas.
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3224 ORDEN de 19 de enero de 1988. por la que se dispone
-el cumplimiento en sus propios lérmtno~ r!e la ~enten.
cia dictada por /a Aud{encia Nacional en lecha 13 de
octubre de 1987. en el recurso contellcioso-administra
tiva interpuesto por don Regino Rolrán Orgaz.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Regino Botrán Orgaz, contra resolución de este Departamento
sobre concurso de traslado de Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial la Audiencia Nacional, en fecha 13 de octubre
de 1987, ha dictado sentencia, cuyo faIJo es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Regino Botrán Orpz ~~ntra la ,Ordc:n
de l de julio de 1985, así como contra 1.a .dese~umaclOn por Silencio
administrativo del recurso de reposIción mterpuesto. debemos
declarar y declaramos ser Jos actos impugnados conforme a
Derecho, sin hacer expresa imposición de· costaS.>l>

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás ef~t<~s.
Madrid 19 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de Juho de

1985), el S~bsecretario, Joaquin Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

3225

Ciencia y Tecnnlogia del Pescado (cuatrimes-
tral) .

Cirugía Olnica y Rehabilitación. . .
Economla Agraria .
Epidemiología y Saneamiento Ganadero .
EtoIogía y Protax:i6n Animal (watrimeslIal) .
Dermatologia (cuatrimestral) .
Diseño y Planificación de Explotaciones

Ganaderas (cuatrimestral) .
Producción Ovma y Caprina (cuatrimestral)
Producción de Aves (cuatrimestral) .
Producción de Conejos y otras Especies (cua-

trimestral) . .
Terapéutica (cuatrimestral) .
Virología Aplicada (cuatrimestral) .
Programación Lineal (cuatrimestral) .
Patologia Olnica (cuatrimestral) .

RESOLUCJON de 3 de diciembre de 1987, de la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando. por la que
se convoca una plaza de Academico numerario profe
sional en la Sección de Música.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia por
la presente convocatoria la provisión de una plaza de Académico
numerario profesional en la Sección de Músicaovacante c~nforme

a lo dispuesto en el párrafo 5. 0 del artículo 6. , que se Cita en el
aniculo 1.0 del Real Decreto 1101/1987, de 10 de julio, sobre
reforma parcial de los Estatutos de la Real Academia de Bellas
Artes de San Fernando.

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los siguientes
requisitos:

Primero.-Ser español.
Segundo.-Artista reputado en su profesión, habiéndose desta

cado por sus creaciones y actuaciones personales en aquéllas.
Tercero.-Propuesto exclusivamente por tres AcadémiCOS nume-

rarios. .
Cuarto -Acompañar a las propuestas, con la c1andad conve

niente, la ~ompleta relación ~e los méritos y demás circunstancias
en Que se fundamentan aquellas.


